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IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Direoción General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Guillermo Sarmiento Cobos, Oficial administrativo 
de la Delegación de Trabajo de la Guinea Ecuato
rial, el sueldo inmediatamente superior a la cate
goría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Oficial administrativo de 
la Delegación de Trabajo de la misma don Guillermo Sarmiento 
Cobos, al solo efecto de la determinación de sus, haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio de la expresada Ad
ministración, el sueldo anual de 20.520 pesetas, inmediatamente 
superior al que corresponde a la categoría que actualmente os.' 
tenía, con efectividad de 26 de junio próximo pasado, cuya di
ferencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspon
diente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

LiO que participo a V, S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Manuel González Torres, Médico del Servicio 
Sanitario de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inme
diatamente superior a la categoría que actualmen
te ostenta

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección 
General, de conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido 
a bien reconocer al Médico del Servicio Sanitario de la misma 
don Manuel González Torres, al solo efecto de la determinar 
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de la expresada Administración, el sueldo anual de 
28.800 pesetas. Inmediatamente superior al que corresponde a 
la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 28 
de agosto del corriente año, cuya diferencia de haberes perci
birá con cargo al crédito correspondiente del presupuesto d« 
la expresada Guinea Ecuatorial.

IjO que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1965.—^E1 Director general, José 

Díaz Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Luis Orta Canestro, Guardia segundo Instruc
tor de las Compañías Móviles de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediata- 
mente superior a la categoria que actualmente os
tenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de -V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo Ins
tructor de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de

la misma don Luis Orta Cañestro, al solo efecto de la determi
nación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 
pesetas, inmediatamente superior al que corresponde a la cate
goria que actualmente ostenta, con efectividad del dia 21 de 
septiembre de 1965, cuya diferencia de haberes percibirá con 
cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de la expresada 
Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Domiciano Diaz Fernández, Guardia segundo 
Instructor de las Compañias Móviles de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inme
diatamente superior a la categoría que actualmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 26 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo Ins
tructor de la Guardia Territorial de la misma don Domiciano 
Díaz Fernández, ál solo efecto de la determinación de sus ha
beres de cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha 
Administración el sueldo anual de 11.160 pesetas, inmediatamente 
superior al que corresponde a la categoría que actualmente 
ostenta, con efectividad del día 4 de octubre de 1965, cuya dife
rencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspondiente 
del Presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pr<^ 
cadentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina a las Secretarias de los Juzr 
gados de Primera Instancia e Instrucción que se 
indican a los Secretarios de la Administración de 
Justicia que asimismo se citan.

Visto el expediente instruido para la provisión de plazas de 
Secretarlos de la Administración de Justicia, vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 y en la disposición transitoria segunda de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, modiflcado aquél, y confirmada la 
referida transitoria por la de 17 de julio de 1958, acuerda nom
brar para desempeñarlas a los funcionarlos que se relacionan 
a continuación, por ser los que reuniendo las condiciones legales 
ostentan derecho preferente para servirlas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo,
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.


